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Consejo de Gobierno
16.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de diciembre de 2005, relativo a aprobación de la "Plantilla,
relación de puestos de trabajo y oferta pública de empleo para el año 2006".
Consejería de Presidencia y Gobernación - Secretaría Técnica
17.- Decreto n.º 718 de fecha 3 de enero de 2006, relativo a aprobación del reglamento regulador de la gestión
indirecta del Servicio de Televisión Digital Terrestre en la Ciudad Autónoma de Melilla".
Consejería de Administraciones Públicas - Secretaría Técnica
18.- Orden n.º 1261 de fecha 19 de diciembre de 2005, relativa a lista preferente de Auxiliar de Biblioteca para
contrataciones temporales de la Ciudad Autónoma de Melilla.
19.- Orden n.º 1264 de fecha 14 de diciembre de 2005, relativa a designación como Vocal Suplente a D. Francisco
Ferrero Palomo para la provisión de Dos Plazas de Agentes Tributarios.
Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimonio - Contratación
20.- Resolución relativa a la adjudicación del concurso público para el vestuario año 2005, con destino al personal
de la Policía Local, Vigilantes de Servicios Generales, Guardias Funcionarios y Laceros a la empresa Sebastián
Martínez Rabaneda.
21.- Resolución relativa a la adjudicación del concurso público de Proyecto de Seguridad Vial e Información del
Tráfico para la Ciudad Autónoma de Melilla (1.ª fase) a la empresa UTE TELVENT-HIMOSA.
Consejería de Medio Ambiente
Secretaría Técnica
22.- Prorroga del contrato de conservación, entretenimiento y renovación de las instalaciones de alumbrado público
de la Ciudad.
23.- Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de terrazas y veladores en la vía pública de la Ciudad de Melilla.

24.- Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del mantenimiento y usos de las playas de la Ciudad de Melilla.
Consejería de Fomento
Dirección General de Arquitectura y Urbanismo
25.- Notificación orden de obras ilegales a D. Amar Isbaghi Hach Aamida Amar, promotor de las obras del inmueble
sito en la C/. Huerta Cabo, 3, Urbanización Aznalmara, Chalet, n.º 14.
26.- Notificación orden de obras ilegales a D.ª Josefa Sánchez Bumedien, promotor de las obras del inmueble sito
en la calle Canteras del Carmen, C/B, n.º 1.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de Instrucción n.º 3
27.- Notificación de sentencia a D. Nouredne Azouagh y D. Omar El Baghdadi en Juicio de Faltas 593/2005.
28.- Notificación de sentencia a D.ª Samira Al-Lal Mountannabi y D.ª Fatima Zohra Moussaid en Juicio de Faltas
599/2005.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN

17.- A sus efectos, le participo que el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto n.°

718, de fecha 3 de enero de dos mil seis, registrado el mismo día, ha tenido bien en disponer lo siguiente:

“En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Gobernación, previa aprobación del Pleno de la

Asamblea en su reunión del día once de noviembre de dos mil cinco, habida cuenta que no se han presentado contra

el mismo ninguna reclamación en el periodo de Información Pública, DISPONGO”:

- Artículo Primero: “Se aprueba el Reglamento Regulador de la Gestión indirecta del Servicio de Televisión Digital

Terrestre en la Ciudad Autónoma de Melilla”.

-Disposición Final Única: El citado texto entrará en vigor al día siguiente de su integra publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Lo que le comunico para general conocimiento.

Melilla, a 3 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

18.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 19 de diciembre de 2005

registrada al número 1261, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de las bases de la convocatoria para la constitución de Bolsas

de Trabajo para contrataciones temporales de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicadas en el B.O.ME., número

10 extraordinario, de 25 de abril de 2005: "En ambas bolsas tendrán preferencia los aspirantes que hayan superado

alguna prueba de un proceso selectivo de oposición celebrado por la C.A., en la misma categoría profesional cuyo

proceso selectivo haya finalizado a partir del 1 de enero del 2003", VENGO EN DISPONER la publicación y entrada

en vigor de la lista preferente de Auxiliar de Biblioteca siguiente:

ORDEN          DNI                        APELLIDOS Y NOMBRE EJERC 1º EJERC 2º TOTAL

1              45282910G Hernández Oliver, Rocío 12,666     8 20,666

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 29 de diciembre de 2005.

La Secretaria Técnica. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

19.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 14 de diciembre de 2005

registrada al número 1264, ha dispuesto lo siguiente:

Visto el escrito de abstención formulado por D. Sebastián Jesús Martínez López, designado por orden número

1216, de 11 de noviembre de 2005, vocal suplente en el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la provisión

de dos plazas de Agentes Tributarios y considerando que concurre causa justificada para abstenerse según lo

previsto en el artículo 28.2, b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común" VENGO EN DISPONER:

1.- Aceptar la abstención formulada por D. Sebastián J. Martínez López.

2.- Designar vocal suplente a D. Francisco Ferrero Palomo.

Melilla, 3 de enero de 2006.

La Secretaria Técnica. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN
20.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla,

por la que se hace pública la adjudicación referente
a: Vestuario año 2005 con destino al personal de la
Policía Local, Vigilantes de Servicios Generales,
Guardias, Funcionarios y Laceros.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Número de Expediente: 3.272/05.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Suministro.
B) Descripción del objeto: Vestuario año 2005

con destino al personal de la Policía Local, Vigilan-
tes de Servicios Generales, Guardias, Funcionarios
y Laceros.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME “Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4.225, de fecha 13 de septiembre de
2005.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 114.000,00 €.
5.- Adjudicación:
A) Fecha: 12 de diciembre de 2005.
B) Contratista: D. Sebastián Martínez Rabaneda.
C) Nacionalidad. Española.
D) Importe de la Adjudicación: 114.000,00 €.
Melilla, 21 de diciembre de 2005.
El Secretario Técnico.
José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
CONTRATACIÓN

21.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla,
por la que se hace pública la adjudicación referente
a: Proyecto de Seguridad Vial e Información del
Tráfico para la Ciudad Autónoma de Melilla (1.ª fase).

1.- Entidad Adjudicadora:
A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 4.192/05.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Obras.
B) Descripción del objeto: Proyecto de Seguri-

dad Vial e Información del Tráfico para la Ciudad
Autónoma de Melilla (1.ª fase).

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME “Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4.235, de fecha 18 de octubre de

2005.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:
A) Tramitación: Urgente.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 499.999,81

€.
5.- Adjudicación:
A) Fecha: 12 de diciembre de 2005.
B) Contratista: UTE TELVENT-HIMOSA
C) Nacionalidad. Española.
D) Importe de la Adjudicación: 449.999,83 €.
Melilla, 22 de diciembre de 2005.
El Secretario Técnico.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

22.- PRORROGA DEL CONTRATO DE CON-
SERVACIÓN, ENTRETENIMIENTO Y RENOVA-
CIÓN DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRA-
DO PÚBLICO DE LA CIUDAD.

El Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en sesión extraordinaria
celebrada el día 30-XI-05, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo, por diecinueve votos a favor ( 14
PP-UPM y 5 CpM); un voto en contra (PSM-
PSOE) y ninguna abstención:

Se prorrogue el contrato en vigor por el tiempo

imprescindible para la preparación y adjudicación
del nuevo contrato de Gestión de Servicio Público,
sin que éste pueda exceder de seis meses.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer
recurso contencioso administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Málaga, del TSJA,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente acuer-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo



BOME NÚM. 4258 - MELILLA, VIERNES 6 DE ENERO DE 2006 - PAG. 55

46 de la ley 29/88, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa, pudiéndose interponer
cualquier otro recurso, bajo responsabilidad de los interesados.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.
Melilla, 27 de diciembre del 2005.
El Secretario Técnico. José Ramón Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA
23.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DE TERRAZAS Y VELADORES EN LA

VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MELILLA.
El Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión extraordinaria celebrada el día

30-Xl-05, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, por asentimiento de los veinte Diputados Locales presentes en
la sesión:

1°.- Estimar las alegaciones presentadas por la Asociación de Hostelería de Melilla (G-29904513) y por D.ª María
del Carmen Ruiz Jaime (45.271.368-P), relativas a los artículos 7,8,10.2, 14,16, 17 y 25.2 de la Ordenanza
Reguladora de Terrazas y Veladores en la Vía Pública de la Ciudad de Melilla, y que quedan incorporadas al Texto
de la Ordenanza que se presenta para su aprobación definitiva.

2°.- Aprobar definitivamente la Ordenanza Reguladora de Terrazas y Veladores en la Vía Pública de la Ciudad
de Melilla, cuya redacción resultante se adjunta, y proceder a su publicación para su entrada en vigor.

En todo caso, la presente ordenanza no entrará en vigor hasta que se haya publicado íntegramente su texto en
el BOME y no haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Málaga, del TSJA, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la ley 29/88, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa, pudiéndose
interponer cualquier otro recurso, bajo responsabilidad de los interesados.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.
Melilla, 27 de diciembre del 2005.
El Secretario Técnico. José Ramón Antequera Sánchez.

ORDENANZA REGULADORA DE TERRAZAS DE VELADORES EN LA
VÍA PÚBLICA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Melilla, 15 de octubre de 2004.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

24.- APRODACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL MANTENIMIENTO Y USOS DE LAS
PLAYAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

El Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión extraordinaria celebrada el día
30-Xl-05, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, por catorce votos a favor ( PP-UPM); seis votos en contra (5 CpM
y 1 PSM- PSOE) y ninguna abstención:

Desestimar la alegación presentada por el Sr. D. Manuel Soria González, presidente de Guelaya Ecologistas
en Acción Melilla, con DNI: 45.277.374-B, sobre la Ordenanza para la Regulación y Ordenación de los
Mantenimientos y Usos de las Playas de la Ciudad de Melilla, y proceder a la aprobación definitiva de la misma,
según texto publicado en el BOME n.º: 4212, de fecha 29-07-05.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Málaga, del TSJA, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 46 de la ley 29/88, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa, pudiéndose
interponer cualquier otro recurso, bajo responsabilidad de los interesados.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 27 de diciembre del 2005.
El Secretario Técnico. José Ramón Antequera Sánchez.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO
25.- Habiéndose intentado notificar la Orden de

obras ilegales a D. Amar lsbaghi Hach Aamida
Amar, promotor de las obras que se vienen realizan-
do en el inmueble sito en la calle Huerta Cabo, 3,
Urbanización Aznalmara, chalet n.° 14, con resulta-
do infructuoso y de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

EI Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
de fecha 8-11-05, registrada al núm. 2253 del corres-
pondiente Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo
que sigue:

“A la vista de propuesta de la Dirección General de
Arquitectura-Urbanismo, que literalmente copiada
dice:

Como consecuencia de inspección efectuada por
la Policía Urbanística, a las obras que se realizan en
el inmueble sito en Urbanización Aznalmara, Carre-
tera Huerta Cabo Chalet n.° 14, se informa que se
están realizando obras que consisten en ampliación
de garaje en planta semisótano, construcción de
tabique de ladrillos en patio e instalación de perfil
metálico para construcción de habitación en entre-
planta, no pudiéndose precisar medidas.

A la vista de lo anterior, y por tratarse de obras que
se realizan sin haberse obtenido la preceptiva licen-
cia de obras, por aplicación del art. 29 del Reglamen-
to de disciplina Urbanística, vengo en proponer al
Excmo. Sr. Consejero de Fomento se inicie expe-
diente de legalización de obras.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 29 del
vigente Reglamento de Disciplina Urbanística, apro-
bado por R.D. 2187/78 de 23 de junio, VENGO EN
DISPONER:

1.°- REQUERIR a D. Amar Isbaghi Hach Aamida
Amar, como Promotor de las Obras referidas, para
que proceda a la SUSPENSION INMEDIATA de las
obras que se vienen realizando en el inmueble
mencionado, como medida cautelar hasta que se
proceda a su legalización o, en su caso, tras la
tramitación del expediente oportuno, a la reposición
de la legalidad alterada.

2.°- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84 de la Ley

30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se conceda al interesado, un plazo de AU-
DIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales, se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al
objeto de que pueda ser examinado, por sí mismo
o por medio de representante debidamente acredi-
tado, conforme establece el art. 32 de la misma
Ley y, en su caso, formular las alegaciones que

estime oportunas, transcurrido el cual sin cumpli-
mentarlo se le considerará decaído en su derecho
a este trámite.

Lo que se publica para su conocimiento.
Melilla, 29 de diciembre de 2005.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO
26.- Habiéndose intentado notificar la Orden de

obras ilegales a D.ª Josefa Sánchez Bumedien,
promotor de las obras que se vienen realizando en
el inmueble sito en la calle Canteras del Carmen,

C/. B, n.º 1, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y para
que sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden de fecha 15-11-05, registrado al núm. 2300
del correspondiente Libro de Resoluciones, ha
dispuesto lo que sigue:

“Habiendo finalizado el plazo de audiencia con-
cedido a D.ª Josefa Sánchez Bumedien y a la vista
de informe de los servicios técnicos e informe de la
Policía Local, en el que se da cuenta de que se

están realizando obras en el inmueble sito en C/.
Canteras del Carmen C/. B, n.° 1, consistentes en
apertura de hueco de ventana, levantamiento de
banquillo de azotea y construcción de casetón en
azotea, sin contar con la preceptiva licencia de
obras, de conformidad con lo dispuesto en el art.
29 del vigente Reglamento de Disciplina Urbanís-
tica, aprobado por R.D. 2187/78 de 23 de junio.
VENGO EN DISPONER:

1.°- Requerir a D.ª Josefa Sánchez Bumedien,
promotor de las obras, para que proceda a la
PARALIZACIÓN INMEDIATA de las obras que se
vienen ejecutando en el mencionado inmueble.
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2.°- Conceder el plazo de DOS MESES para que
se solicite la oportuna licencia de obras, acompaña-
da de la documentación correspondiente.

3.º- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la misma,
la Ciudad acordará previa tramitación del oportuno
expediente, la demolición de las obras ejecutadas.

4.°- lgualmente se ADVIERTE que se instruirá
expediente por infracción urbanística a los responsa-
bles de las obras ilegales y serán sancionados en la
forma y cuantía establecidas los arts. 225 a 228 del
T.R. de la Ley del Suelo, R.D. 1346/1976, y
concordantes del RDU.”

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN, que
no agota la vía administrativa, podrá interponerse
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a
contar desde el día siguiente a la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con-
sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad,
como superior jerárquico del que dictó la Resolución

recurrida, de conformidad con lo establecido en el
art. 5 a) del Reglamento de Organización Adminis-
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.M.E.
núm. extraordinario núm. 13, de 7-5-99), art. 18.4 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla B.O.M.E. núm. 3
extraordinario de 15/01/1996) y art. 114 y ss. de la
Ley 30 /92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según la redacción
dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12 de 14 de
enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-

so contencioso-administrativo ante el JUZGADO N.°
1 DE LO CONTENCIOSO ADMINlSTRATIVO DE
MELILLA, en el plazo de SEIS MESES, a contar
desde el día siguiente a aquél en que se produjo la
desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento.

Melilla, 29 de diciembre de 2005.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3

JUICIO DE FALTAS 593/2005

EDICTO
27.- D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO

DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE MELILLA.
DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas n.° 593/2005, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla, a siete de diciembre de dos mil
cinco. Vistos por D.ª ANA MARIA SEGOVIA
ANGEL, Sra. Juez del Juzgado de Instrucción n.°
3 de Melilla, los presentes autos de juicio de faltas;
en el que aparecen como partes; el Ministerio
Fiscal como representante de la acción pública,
OMAR EL BAGHDADI y NAZIHA MESAOUDI en
calidad de denunciante y NOURDINE AOZUAGH

en calidad de denunciado, constando en autos sus
circunstancias personales, procede

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY
a dictar la presente sentencia

FALLO
QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a

NOURDINE AZOUAGH de las faltas de lesiones
que se le imputaban, declarando de oficio las
costas procesales.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a NOUREDNE AZOUAGH y OMAR EL
BAGHDADI, actualmente paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla, expido la presente en Melilla,
a 14 de diciembre de 2005.

El Secretario. Alejandro Manuel López Montes.

JUICIO DE FALTAS 599/2005
EDICTO

28.- D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO
DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas n.° 599/2005, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:
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En Melilla, a siete de diciembre de dos mil cinco. Vistos por D.ª ANA MARIA SEGOVIA ANGEL, Sra. Juez del
Juzgado de Instrucción n.° 3 de Melilla, los presentes autos de juicio de faltas; en el que aparecen como partes;
el Ministerio Fiscal como representante de la acción pública, FATIMA ZOHRA MOUSSAID en calidad de
denunciante y SAMIRA AL-LAL MOUTANNABI en calidad de denunciada, constando en autos sus circunstancias
personales, procede

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY
a dictar la presente sentencia

FALLO

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a SAMIRA AL-LAL MOUTANNABI de las faltas de lesiones que se le
imputaba, declarando de oficio las costas procesales.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a SAMIRA AL-LAL MOUNTANNABI y FATIMA ZOHRA
MOUSSAID, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, expido la presente en Melilla, a 14 de diciembre de 2005.

El Secretario. Alejandro Manuel López Montes.


